
 
 

LISTADO DEFINITIVO DE PUNTUACIÓN SEGÚN BAREMACIÓN  PARA LA 

CONVOCATORIA DE PEONES CABALGATAS REYES MAGOS PARA LA 

CONFECCIÓN DE LAS CARROZAS DE LAS CABALGATAS DE HUEVAR 

DEL ALJARAFE, NAVIDAD 2022 

 Por Resolución de Alcaldía nº 110/2022 de fecha 30 de noviembre de 2022, se aprobó la 

lista definitiva  para dos plaza de peones Cabalgatas Reyes Magos. 

CALIFICACIONES DEFINITIVA  
 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI FORMACIÓN EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

ENTREVISTA TOTAL 

Rosario González Romero 28906490K 0 2.25 2.5 4.75 
 

Encarnación Ramírez 
Bejarano 

75429355G 0 0.37 2.5 2.87 

María José Carmona Fidalgo 27310938-W 0 0 2.5 2.5 

María Del Rocío González 
Vela 

47343981-E 0 0 2 2 

Miguel Ángel Solís González 27322007-P 0.50 0 1.50 2 
 

Manuela Becerra Romero 
 

29561293-Z 0 0 1 1 

Josefa Lorente Gutiérrez 28654108-H 0 0 1 1 
 

Ana María Marcelo pozo 
 

27310157-A 0 0 1 1 

Silvia Ortega Martos 
 

28800519-C 0 0 1 1 
 

Jesús Rasero Ortiz 77924945-W 0 0 1 1 
 

Ana Isabel Sánchez Vargas 28818632-T 0 0 1 1 
 

Carmen María Salas Reinoso 48814239-M 0 0 1 1 
 

María José Salas Reinoso 48810343-L 0 0 1 1 
 

Juan Segura Pozo 28794500-A 0 0 1 1 
 

 Sonia Segura Pozo 
 

48809334-E 0 0 1 1 
 

Ana Dolores Solís González 28797589-W 0 0 1 1 
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María José Vázquez Suarez 
 

77815904-G 0 0 1 1 
 

Ángel Fernández Segura 28547211-W 0 0 0.5 0.5 
 

Alejandro Fidalgo Corbacho 
 

29645140-A 0.30 0 No 
presentado 

0.30 

Josefa María Sánchez 
Catalán 

47341064-A 0 0.30 No 
presentado 

0.30 

Arrate Bautista Pozo 40523444-C 0 0 No 
presentado 

0 
 

Noelia Blanco Rodríguez 52228985-X 0 0 No 
presentado 

0 
 

Juan Luis Cárdenas Ramírez 77537512-G 0 0 No 
presentado 

0 
 

Manuel Fidalgo Corbacho 
 

29546104-M 0 0 No 
presentado 

0 

Elizabeth Galeano Ortiz 28809685-T 0 0 No 
presentado 

0 
 

María José Galeano Segura 47347700-S 0 0 No 
presentado 

0 
 

Natividad Moreno González 47561809-V 0 0 No 
presentado 

0 
 

Alba Palenzuela Torres 29496586-Y 0 0 No 
presentado 

0 
 

Marta Prieto Segura 54220141-X 0 0 No 
presentado 

0 
 

Francisco José Punta López 45657971-G 0 0 No 
presentado 

0 
 

María José Sánchez Bautista 53345273-Q 0 0 No 
presentado 

0 
 

Rocío Sánchez Bautista 47565691-V 0 0 No 
presentado 

0 
 

Manuela Sánchez Bautista 53345274-V 0 0 No 
presentado 

0 
 

Jesús Sivianes González  28800886-X 0 0 No 
presentado 

0 
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 

alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldesa, en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con 

los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, 

si éste radica en Andalucía en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 

recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso 

de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello 

sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 

conveniente a su derecho.- 

                        

 En Huévar del Aljarafe, a la fecha de la firma, 

LA ALCALDESA, 

 

 

Fdo: Mª Eugenia Moreno Oropesa.- 
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